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ACTA No. 086 30 DE MAYO DEL 2018

ACTA DEL COMTTÉ DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTATIENTO DE SAN JUANITO DE

ESCOBEDO, JALISCO

Octogésima Sexta Sesión Ordinaria del año 2018 del Comité de
Transparencia del Gobierno Municipal de San Juanito de Escobedo,
Jal.isco.

Comité de Transparencia del Gobierno Municipal de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; para la Administración 2015-2018.

Siendo las 11:00 once horas del día 30 treinta de Mayo del año 2018
dos mil dieciocho, en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
ubicado en Morelos No. 7 siete, Colonia Centro, en el Municipio de
San Juanito de Escobedo, con la facultad que les mnfiere lo estipulado
en los artículos 27 , 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6, 7 y 10
del Reglamento de La Ley de Transparencia y Aereso a la lnformación
Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 20, 21 y 22
del Reglamento de lnformación Pública del Municipio de San Juanito
de Escobedo, Jalisco, se reunieron el lng. José Antonio Sánchez
González en su carácter de Presidente Municipal, el Arq. Rafael Rubio
Ayón SÍndico Municipal y la C. Olivia Carbajal Montes Directora de la
Unidad de Transparencia, con el objeto de llevar a cabo la presente
sesión como lo establece el artÍculo 29 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del estado de Jalisco, desahogándose
la misma bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

L Llsta de asistencia, verificación de quórum legal y apertura de la
Octogésima Sexta Sesión del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, periodo
2015-2018.

ll. Lectura del Orden del Día.

lll. Análisis y en su caso aprobación de las resoluciones del Comité
de Transparencia a las solicitudes de información en los
supuestos del artÍculo 86 Bis de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnfurmación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

lV. Clausura de Sesión

FOJA No. 001

SESION ORDINARIA

DESAHOGO DEL ORDEN DELDlA

Se declara quórum det COMTTÉ DE TRANSPARENCIA con
fundamento en el Artículo 29, punto 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Jalisco.
toda vez que se encuentran presentes los C. José Anton¡o
Sánchez González Presidente del Comité, C. Olivia Carbajal
Montes Secretario Tá:nico del Com¡té y el Arq. Rafael Rubio
Ayón Vocal del Comité.
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l. El Presidente del Comité C. José Antonio Sánchez González,
declara la apertura de la Octogésima Sexta Sesión Ordinaria del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, 2015-2018, siendo las 1'1:00 once horas del día 30
trernta de Mayo G año 2018 dos rnil dieciocho.

ll. Se aprobó por Unanimidad el orden del día propuesto, para la
Octogésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo,
Jaiisco 201 5-2018.

lll. La C, Olivia Carbajal Montes da cuenta al Comité de las

solicitudes de información que resultaron en sentido
AFIRMATIVO PARCIALMENTE O NEGATIVO, así como de los
pror¡ectos de resolucién del Comité de Transparencia
previamente circulados a sus miembros para desahogo.

2015-2o18

Expediente lnformación solicitada
de la que se presume

la inexistencia

Propuesta de
resolución.

0335/MAYO/2018 Solicito a las fiscalías
la información en base
de datos (lo ideal) o en
formato c,on el que se
cuente el número de
fosas comunes que se
encuentren en manos
de particulares y/o del
gobiemo local.

En ambos casos la
información debe
¡nd¡nar para cade
cuerpo que contenga
la fosa lo siguiente:

- Municipio en que se
encuentran

- Si el cuerpo está
¡dentif¡cado si no está
identificado y en caso
de identificarlo el
nombre de la persona

- Sexo del cuerpo

- Si e§á asoc¡ado a
averiguación previa o
carpeta de
investigación en curso
o finalízada

- Si se le ha realizado
una necropsia

Se confirma la
inexistencia por los
mot¡vos expuestos
en la resolución.
Notifíquese al
solicitante en los
términos del
Artículo 86 Bis
punto 4 de la Ley
de Transparencia
y Acceso a la
lnformación
Pública del Estado
de Jalisco y sus
Municipios



H AYI'IITAH€I{TO
CONSTTTIJCIOI{AL DE

SAN JUANITO DE

ESCOBEDO, JAL.

2015-2018

Se pregunta a los presentes si existen observaciones, ante lo
cual no existe manifestación alguna. El Presidente del Comité

solicita en votación económica se em¡ta el sentido del voto a
efecto de aprobar fas resoluciones antes mencionadas. Con 3
tres votos a favor y 0 cero en @ntra se aprueban las
resoluciones.

lV. La Secretario del Comité, pregunta s¡ ya no existe un punto más
a tratar en esta Sesión y no existiendo ningún punto ni objeción
procede a clausurar la Sesión, se solicita a los presentes firmen
el Acta para su publicación, siendo las 11:40 once horas con
cuarenta minutos del día 30 treinta de Mayo del año 2018 se
conc{uye ta Sesión.

Así lo acordó el Comité de Transparencia Municipal de San
Juanito de Escobedo, Jalisco, en su Oc{ogésima Sexta Sesión
Ordinaria.

rNG. JOSÉ ANTONTO SÁruCneZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL

DE
GOBIERNO CIPAL DE SAN JUAN]TO

o

ARQ. RAFAEL

SINDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE TRÁÑSPARENCIA
DEL GOBIERNO MUNIC]PAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

c. ol]uA cAR

UN¡BAD DE
TRAN§PARENCiA

DIRECTORA DE LA UNID S
TÉcN|co DEL coMITÉ SPARENCIA DEL GOBIERNO

MUNICIPAL DE SAN JUANITO DE ESGOBEDO, JALISCO
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